
 
 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente: A/SUM-011153/2026. 

 

“SUMINISTRO DE ROPA PLANA INFANTIL, ROPA PARA PACIENTES INFANTILES, ROPA 
PACIENTE ADULTOS (CAMISONES LACTANCIA Y CAMISONES OBESIDAD) ALMOHADAS 
Y PROTECTORES DE COLCHÓN CON DESTINO AL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la 

Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa IBERIANCARE 

2016 S.L.: 

  
I. IBERIANCARE 2016 S.L.: 

 
Buenos días, 
Tenemos las siguientes preguntas: 
 
Pregunta 1: 
Respecto al lote 3, hemos revisado la documentación técnica de las almohadas y hemos detectado que se 
indica el mismo rango de peso (650–700 g) tanto para la almohada de 90×50 cm como para la de 55×25 
cm. Dado que se trata de formatos con superficies significativamente diferentes, entendemos que, 
manteniendo el mismo tipo de relleno y firmeza, el peso debería variar proporcionalmente. 

¿Podrían confirmar que se trata de un error? gracias de antemano. 

 
Respuesta: 
Efectivamente hay un error en el gramaje de la almohada de 55 cm, donde dice “gramaje 650-700 gr” debe 
decir “gramaje 250-320 gr”. Se publicará la correspondiente rectificación del error en el Perfil del 
Contratante. 

 
Pregunta 2: 
 
En el lote 3, protector de colchón, se indica que la cara superior está compuesta por “80% algodón y 20% 
poliuretano”. 
El poliuretano no es una fibra textil, sino una membrana plástica, por lo que en este tipo de productos lo 
habitual es una estructura por capas: 
 

Cara superior (tejido): 100% algodón (rizo) 
Cara inferior (laminado): 100% poliuretano (membrana impermeable) 

 
Por ello, les agradeceríamos que nos confirmaran si podría tratarse de un error de redacción en la ficha 
técnica. 
 
Respuesta: 
Efectivamente hay un error en referencia al protector de colchón, donde dice “Cara superior: rizo 80% 
algodón y 20% poliuretano”, debe decir: ”80% algodón y 20% poliéster” Se publicará la correspondiente 
rectificación del error en el Perfil del Contratante. 
 
 

 
 

 

Madrid, 6 de mayo de 2026  
LA JEFA DE SECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

Fdo.: Doña Nieves Carrión Sánchez 
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